
  

 
 

 
 
 

 

ACUERDOS CONSEJO  DE ADMINISTRACION DEL CONSORCIO URBANÍSTICO 
"ESCORIAL", EN LIQUIDACIÓN, DE EL ESCORIAL (MADRID) 

 
SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Día:  19 de noviembre de 2019 
 

Primero.-  Aprobar el acta de la sesión anterior del Consejo de Administración de 11 de abril de 
2019 por los presentes en aquélla sesión 

Segundo.- Nombrar  Secretaria Suplente del Consejo de Administración a funcionaria de la 
Dirección General de Suelo. 

Tercero.-  Aprobar las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018.  

Cuarto.-    Delegar determinadas competencias. 

Quinto.-   Actualizar las firmas autorizadas en las cuentas bancarias titularidad del Consorcio. 

Sexto.-     Solicitar la inclusión en el ámbito de aplicación de los futuros Convenios a suscribir 
entre la Consejería de Hacienda y Función Pública con entidades bancarias. 

Séptimo.-  Modificar de la composición de la Mesa de Contratación Permanente. 

Octavo.- Suscribir  Convenio para la prestación de servicios de asistencia jurídica en materia de 
contratación por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

Noveno.- Suscribir Convenio para la prestación de Servicios de asistencia Jurídica por la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

Décimo.- Autorizar el encargo a la Empresa Pública TRAGSA de la prestación del servicio de los 
trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud, así como la ejecución, control y 
seguimiento de las obras de reparación de la red de aguas residuales y obra 
sustitutoria, ejecutadas en la urbanización de la Modificación del Plan Parcial Sector 1 
“Ensanche”, El Escorial (Madrid). Expte. Nº CO/02/2019, aprobando aportación 
económica de los entes consorciados para tal fin. 

Undécimo.- Delegar la competencia para la suscripción de Convenios de simultaneidad de la 
ejecución de las obras de urbanización y edificación del Sector 1 “Escorial” 

 
  


